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'Año de la rccupenc¡ón y consolidación de la economla peruana'

VISIO;
La Ley Orgánica de Munbipatidades, Ley N'27972, el Acta de sesión de concelo MuniaPalde fecha

ZO ai ,gi*, A, 2025, et dticio N" 8OO2-202íFOCO-PERú de fecha 18 agosto de 2025, g1esentado

por Nuieh Venero Mercado, en calidad de Coodinador de'Fwos y Convenciones Peni" y;

ACUERDO DE CONCEJO IP13O.M2*ÜPLP

Tingo Maria, 20 de agosto de 2025

Orgánica
gobiemo,

se pone

2025 de

bs días 02, 03, 04 de

en los

de las

2025

Mañin

Finalmente, habiéndose llevado a cabo la defiMnciÓn oonespondiente por pade del Plqo del

alei uin¡c¡pal, en sesbn ordinaia conwcada pan tal efec:to, y en atención a.lo dispue§o por el

ÁiiiíA ú de Ley N"279tZLey Orgánica de las Municipalidades, se prooede a 19 a.grobación.pR

UNANtttDAD d;tpresente Acuerdi de C;onceio, en eiercicio de lastunciones anferidasdelgobiemo

local.

ACORDÓ:'nniicuLo pnueao: AIIT1RJZAR el viaie a la ciudd de Tarapoto a lu Regidores: vecker Lenin'iiiriiiinit, 
ÁÁ iirúítn Saavedá Gónez, Jesús Antony Vittato6 Piñas, David Teodoro

lbáñezñlo, Vanessa urquía García, @ta Luz Fuentes Reynoso, a fin de paiicipar en la capacrtación

organizado por "GRUPó rcROS y COTVyE VCTO¡TES PERÚ', a realizarse bs dias 02, 03 y 04 de

ót on drizozs, en el Audilorb del Hotet Cumbaza-Jr. Jiménez Pimentel 609 ciudad de Tanpoto'

san Malín, a bs fundamentos expuesfos en la p ale nnsiderativa del presente xuerdo.
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Municipalidad Prov¡ncial

de Leoncio Prado
I oficina General de Atención al

I 
Ciud¿d¿no y Geet¡on D«umentari¿

C0I'/SIDERAI'lDO;

Que, el a¡fículo 194 de la Potítica det Perú, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional Nros. 27680, v 30305, eslablece que

local. Tienen autonomíaórganos de

SU

Dicha autonomía radica en la

yde con suieción

el aftículo 39 de la Orgánica de Ley 27972 establece que: Los

Municipales eiercen funciones de aprobación de ordenanzas Y

'Los asunfos
de conceio en concordancia an el añículo 4

Ec¡fcos¿elos acuerdos son declsiones, que

vecinal o institucional, que Ia voluntad del Órgano de gobierno para pncticar

acto o sujetarse a una conducta o institucional .

el Acta de Sesión de Conceio Municípal fecha 20

a del pleno el Oficio

FOROS Y COI'/YEIVC/OIVES PERÚ" en el cual
ta'Xt CONVENCTÓN NACIONALde Coordinador hace la invitaciÓn para en

YDE

AÑO en la

de



Munic¡pal¡dad Provinc¡al
de Leoncio Pr¿do

ofic¡ná General de Atención al ,

Gudadano y C'elióo Dos¡mentar¡ae@#

-¡oo

'Año de ta recupenc¡ón y consolidac¡ón de la economla peruana'

Páo.LaACUERD O DE CONCEJ o tf13o-2025-MPLP

ARq(WLO SECUNDO. - NOflHCAR et Weente awerb a ta Gerench Munbipl, Ofrcina @rcral tu

Adniniúnciótt, (ficina Gerrap/ de Aaembnto y ftesupuelo y demás áreas que anrc'spÑan'

pan su @nüimfuito Y frtP-§ rf/tlitr/],,tes.

ARTICULO TERCERO. - E{GARGAR a la Ü,cina Ge¡eral de Atercil)tt al Ciuddano y Ge§il¡

bumntaia, en fl)orditw$n w ta Üpitv b Teqtohgió§ de la tÑrnaciÓn, la oubliwió//, del

lñ*t; l,c,n¡n de @t@¡o en et tuilat tnú1tuc*mal de la páIlna web de la entdad
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